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ene	 en cuyo caso doblará la cana.. -1-uos
ekc1 de trabajo , o de las Gemas mercaderías que
( (irá coi,. sus rentas adquirir ; por que entrep 

easmdes fluauaciones por lo regular con-
tiiwará siendo el mismo siempre , --(5 casi el
irismo el precio pecuniario del Mismo trabajo,
con el el de las dernas mercaderías , ó las mas
de ellas-.

Parece pues evidente que el trabajo es la
mensura universal y mas exaaa del valor , la
unica regla fegura , 6 cierto precio , con que
debemos comparar y medir los valores diferen,
tes de las mercaderías entre si en todo tiempo
v lugar. Todos conceden ,que no podemos es-
timar el valor real delas cosas de un siglo á.
otro por las cantidades de plata que se hayan
dado por ellas : tampoco lo podemos cllimar de
año á año por las cantidades de grano : por las
de trabajo sí que podernos computarlo de año
á año' y de siglo á siglo con toda la exaaitud
posible. De un siglo á otro el grano es mejor
mensura que la plata , porque en elle periodo
iguales cantidades de grano podrán =adquirir las
mimas `de trabajo con una proporcion:mas=pro-
xima que iguales cantidades de plata. De año
á año por el contrario la plata es mejorornen-
surante que el grano por igualdad de razon.

Pero aunque en los eaablecimientos do ren.
tas perpetuas , y ,en contratos vitalicios , ,_6 de
larga duracion lea muy importante dillir^uir en.-
tre los precios real y nominal, es por lo re,.
guiar de muy poca utilidad ella diltincion en
las compras y ventas eventuales , que es el
tr,liico mas comun y ordinario de 	 los
hombres.
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